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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 
 
Aprobada en: 
 
TEMA: ¿SE ESTA IMPLEMENTANDO LA BIOMETRIA FACIAL EN LOS EVENTOS DEPORTIVOS Y 
AGLOMERACIONES DE PUBLICO EN LA CIUDAD? 

 
Facultades:  De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control Político, 
consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 52, 53, 54 del Acuerdo 
741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el Cabildo y la ciudad un 
informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema mencionado: 
 
Citados:    

GUSTAVO QUINTERO 
Secretario de gobierno 

                             
CESAR RESTREPO 
Secretario de Seguridad de Bogotá. 
 
DANIEL GARCIA CAÑON 
Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 
 

                         
Invitados:  

 
ANDRES CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá 
 
 
JULIÁN MAURICIO RUIZ 
Contralor de Bogotá  
 
VIVIANA BERBENERA 
Veeduría Distrital 
 
Brigadier General  
JOSÉ GUALDRÓN 
Comandante de Policía de Bogotá. 
 

 
                            
         
Sírvase contestar el siguiente cuestionario: 
 
A los funcionarios de la administración: 
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1. ¿Se está implementando el reconocimiento por biometría facial de los asistentes a encuen-

tros deportivos y de aglomeración en Bogotá? 

2. ¿Se está implementando el registro biométrico facial de los integrantes de las barras de 

fútbol en Bogotá? 

3. ¿se tiene como objetivo implementar la biometría facial en los estadios y eventos de gran 

afluencia en Bogotá? 

4. ¿Qué beneficios se tendrían con la implementación de esta tecnología? 

5. ¿Se cuenta con el presupuesto asignado para la implementación y mantenimiento de la bio-

metría facial en los estadios y eventos de gran afluencia de la ciudad? 

6. ¿Cómo se protegerá la privacidad de los ciudadanos que utilicen la biometría facial para 

entrar a los estadios y eventos de gran afluencia? 

7. ¿Qué medidas de seguridad se tomarán para evitar el acceso no autorizado a la información 

biométrica de los ciudadanos que asisten a los encuentros deportivos y de aglomeración en 

la ciudad? 

8. ¿Cómo se garantizará la exactitud y confiabilidad de la biometría facial para evitar errores o 

falsos positivos? 

9. ¿Cuál sería el cronograma para la implementación de la biometría facial en los estadios y 

eventos de gran afluencia en Bogotá? 

10. ¿Qué tipo de tecnología se utilizará para la biometría facial y cómo se integrará con los 

sistemas de seguridad existentes? 

11. ¿Cómo se capacitará al personal que utilizará la biometría facial y cómo se garantizará su 

correcto funcionamiento? 

12. ¿Cómo se informará a los ciudadanos sobre la implementación de la biometría facial y cómo 

se les garantizará su derecho a la privacidad y seguridad? 

13. ¿Qué mecanismos de rendición de cuentas se establecerán para garantizar que la biometría 

facial se utilice de manera responsable y ética? 

14. ¿Cómo se abordarán las posibles quejas o reclamos de los ciudadanos relacionados con la 

biometría facial? 

15. ¿Cómo se evaluará el impacto social y económico de la implementación de la biometría 

facial en los estadios y eventos de gran afluencia en Bogotá? 

16. ¿Qué medidas se tomarán para garantizar que la biometría facial no genere discriminación 

o exclusión hacia ciertos grupos de personas? 

17. ¿Cómo se garantizará que la biometría facial no aumente los costos para los ciudadanos 

que asistan a los estadios y eventos de gran afluencia? 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
MARCO ACOSTA RICO                                                 
Concejal de Bogotá                                                          
Partido Colombia Justa Libres                                         
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